
DOÑA  BELÉN  MAYOL  SÁNCHEZ,  SECRETARIA  GENERAL  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CIEZA (MURCIA).

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 28
de octubre de 2024, adoptó, entre otros, el acuerdo que copiado literalmente del borrador del
acta es como sigue:

“Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala delegada de
contratación:

“Considerando necesaria la contratación del Suministro para la adquisición de instrumentos
musicales, de los Lotes 1 y 2 para la Escuela Municipal de Música y el conservatorio de música
Maestro  Gómez  Villa  de  Cieza, al  objeto  de  dotar  al  aula  de  percusión  de  los  instrumentos
necesarios para impartir clase al alumnado, renovar diversos instrumentos de viento, que debido a
su antigüedad y uso se han deteriorado y necesitan ser reemplazados, y dotar de varios accesorios
musicales necesarios al aula de guitarra y contrabajo.

De  acuerdo  a  lo  estipulado  en  el  artículo  99  de  la  Ley  9/2017  de  8  de  noviembre  de
Contratos del Sector Público (LCSP), dada la variedad de material que se necesita suministrar, éste
se puede agrupar en dos partes perfectamente diferenciadas, constituyendo cada una de ellas una
unidad funcional, considerando este Ayuntamiento la división del contrato en 2 LOTES al objeto de
facilitar la participación de las PYME y aumentar la competencia:

- LOTE 1: Instrumentos de percusión.
- LOTE 2: Diversos instrumentos y accesorios musicales.

Cada lote constituye un contrato independiente y cada licitador, de acuerdo a lo establecido
en la cláusula 20ª de este pliego, podrá presentar proposición por uno o varios lotes, debiendo
especificar claramente en su oferta el lote o los lotes a los que concurre. Asimismo, puede resultar
un único adjudicatario de todos los lotes.

Considerando que se da cumplimiento a los principios establecidos en el artículo 28 sobre
necesidad e idoneidad del contrato y el artículo 116 sobre iniciación y contenido del expediente,
ambos de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Visto el informe jurídico emitido por el Departamento de Contratación de este Ayuntamiento
con la conformidad de la Secretaria de la Corporación y visto el pliego de cláusulas administrativas
particulares y el pliego de prescripciones técnicas por los que debe regirse el contrato.

Considerando  que  el  órgano  competente  para  contratar,  a  tenor  de  la  previsión  de  la
Disposición Adicional  Segunda de la  Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector
Público (LCSP 2017), es la Junta de Gobierno Local de conformidad con la Resolución de 23 de
junio de 2023, dictada por el Alcalde-Presidente, elevo a la Junta de Gobierno Local la siguiente
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1º.-  Iniciar  el  expediente  de  contratación,  en  procedimiento  abierto  simplificado,  con
carácter ordinario, previsto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
de  Sector  Público,  para  la  adjudicación  del  contrato  de  Suministro  para  la  adquisición  de
instrumentos musicales, de los Lotes 1 y 2 para la Escuela Municipal de Música y el conservatorio
de música Maestro Gómez Villa de Cieza, cuya necesidad viene justificada en el expediente.

2º.- Aprobar el gasto por la cantidad máxima de cuatro mil trescientos noventa y dos euros
(4.392,00 €), correspondiendo la cantidad de 3.629,75 € al precio base y 762,25 € al 21% del IVA.

3º.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de prescripciones
técnicas para la contratación del  Suministro para la adquisición de instrumentos musicales, de los
Lotes 1 y 2 para la Escuela Municipal de Música y el conservatorio de música Maestro Gómez Villa
de Cieza,  disponiendo la apertura de su adjudicación por el  procedimiento abierto simplificado
regulado en el artículo 159.6 de la LCSP, atendiendo al precio, de conformidad con el citado pliego
de cláusulas administrativas particulares.

4º.-  Publicar  el  presente  acuerdo  en  el  Perfil  del  Contratante,  en  cumplimiento  de  lo
establecido en los artículos 63 y 117.1 de la LCSP.”

Examinada la anterior propuesta así  como el expediente tramitado al  efecto,  la Junta de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros  asistentes  a  la  sesión,  acuerda  prestarle  su
aprobación.”

Y para que conste y surta efectos expido la presente, de orden y con el visto bueno del
Sr. Alcalde, a reserva de lo que resulte de la aprobación definitiva del acta, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.
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